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Es un escudo diseñado por vectores integrado por tres elementos: 
 

 Una base emblema en color naranja que caracteriza al optimismo, al entusiasmo y 

a la energía. 

 Una imagen representada por el báculo o vara de Asclepio que simboliza la 

relación desinteresada y humana del médico con sus pacientes. 

 Una tipografía definida en las iniciales FMT que significan Facultad de Medicina de 

Tampico. 
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La Facultad de Medicina de Tampico 

hoy, identidad y futuro 
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La Facultad de Medicina de Tampico “Dr. Alberto Romo Caballero”, es una institución 

pública de educación superior, que por más de 72 años ha cumplido la encomienda de 

formar Médicos Cirujanos con alto compromiso social, que promueven el cuidado de la 

salud integral a la sociedad. -Hoy, en el marco del contexto para la vida académica, la 

educación de buena calidad le demanda preparar a los estudiantes con las competencias 

que le permitan servir, adaptarse y descubrir nuevas posibilidades de desarrollo en el 

entorno. 

 
A lo largo de su historia ha concebido una identidad en la que convergen la sensibilidad 

hacia la formación en la prevención y atención de importantes desafíos para el bienestar, 

en los que la incertidumbre que genera el comportamiento de los determinantes del 

proceso salud-enfermedad, le van implicando nuevos retos en la formación de los 

profesionales en la ciencia de la salud. 

 

Por su origen como institución formadora de recursos humanos, la facultad se asocia a la 

creación de la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT) en el año de 1950, ya que con 

el esfuerzo de todos los que la integraron en esa época, se dio paso a la enseñanza de la 

Medicina, pensando en formar profesionales en la atención médica con el grado de 

licenciatura, que les posibilitara resolver problemas de salud desde una perspectiva 

multidisciplinar e interdisciplinar. 

 
La educación y la formación médica se han convertido en sus factores estratégicos, para 

promover el desarrollo educativo y el bienestar social de la región, de ahí que el elemento 

humano, sigue ocupando el primer plano de su interés. 

 

Por un lado, la Facultad de Medicina de Tampico ha ofrecido espacios particulares de 

preparación y superación que han formado y enriquecido a los profesionales de la salud. 

Por otro lado, se encuentra como todas las instituciones educativas, ante cambios 
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constantes en los modos y formas de comunicar, de aprender, de procesar y de construir 

conocimiento, buscando avanzar a la par con los movimientos científico-tecnológicos. 

 

Ante esta realidad, la facultad no puede permanecer ajena al resultado alcanzado con sus 

esfuerzos, que en los últimos años no le han traído gran desarrollo. –Asimismo, el 

comparativo realizado con las universidades que son referentes nacionales e 

internacionales, han permitido conocer aproximaciones de los problemas fundamentales, 

develando con ello algunas conclusiones de desempeño del programa educativo. -De la 

misma manera, estará sacando provecho a las tendencias exitosas de esas facultades y 

escuelas, para proponerse avanzar con determinación, mediante proyectos a corto y 

mediano plazo, integrados en un programa con acciones sólidas y sustentables, que 

permitan posicionar a la facultad, en mejores lugares del ranking nacional de las 

instituciones de educación superior. 

 
Lo anterior constituye consideraciones muy significativas, sin embargo, es importante 

señalar que la globalización en el mundo actual, además de los beneficios que ha aportado 

a la población, ha originado importantes desafíos en el ámbito de la salud, debido a la 

incertidumbre que genera el comportamiento de los factores determinantes del proceso 

salud-enfermedad, entre ellos el fenómeno migratorio, que en muchos de los casos son 

resultado de los avances de la ciencia y la tecnología, implicando nuevos retos para la 

facultad, en lo que es formación de los recursos humanos en las ciencias de la salud. 

 

Desde el mismo ángulo, la transición demográfica y epidemiológica trajeron una 

multifactorialidad de los determinantes sociales, que condicionan al bienestar de la 

población, por lo que hace imprescindible, que los profesionales de la Medicina cuenten 

con las competencias necesarias, para solucionar los problemas de salud en el contexto 

actual. 
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En ese sentido, el currículo de la educación promueve elementos centrales para la 

formación de las personas desde una perspectiva social-médica. -De tal forma, que la 

facultad asume responsabilidades, reflejando aprendizajes de atender, entender, 

comprender y convivir con las formas y hábitos para la salud física y emocional. -Asimismo, 

refrenda el sólido compromiso por los derechos humanos, la innovación, la 

internacionalización y el bienestar de los grupos de población existentes. 

 

En sentido general, ha establecido el diseño y desarrollo de planes y programas efectuado 

por la comunidad académica, como principio de la organización y el desarrollo de acciones, 

para preservar la cultura de la formación de recursos humanos de calidad para la atención 

de la salud, pertinentes con el desarrollo social, económico y ambiental de nuestra sociedad. 

 

Por lo referido, le corresponde garantizar una formación que propicie articular lo que se 

enseña con lo que se hace y lo que se requiere; todo para generar un profesional de calidad, 

y preparado para atender en los diferentes sectores de la sociedad en la que está inmersa. 

-Para ello, la adecuación e incremento de prácticas y clínicas profesionales, actualizadas y 

guiadas por expertos, siguen siendo determinantes en el proceso para lograr egresados 

profesionales, con capacidad para generar alternativas y saber responder al entorno. 

 
En congruencia con estos constantes retos, la Facultad de Medicina de Tampico como 

centro de educación superior del ámbito regional, orienta sus esfuerzos a la 

implementación de programas educativos actualizados, fortalecidos y reordenados para la 

atención de la oferta educativa, enriquecer la vida académica de la institución, y para 

encaminarla hacia la pertinencia y a la excelencia con una firme responsabilidad social. 

 

El momento histórico e inédito por el que transita nuestro país y el mundo en general, 

ofrece la oportunidad única a nuestra Facultad de Medicina, al enfrentar condiciones con 
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modelos y métodos particulares, que nos conducen a tomar decisiones asertivas e 

implementar distintas formas de comunicarnos, diversas maneras para efectuar el proceso 

docente, y afrontar la construcción y adaptación de nuevos escenarios a tareas cotidianas, 

en la relación alumno-profesor-competencia profesional-formación humana. 

 

Para este proceso participativo, la aportación de los estudiantes, académicos, personal 

directivo y administrativo, y comunidad en general, están sustentando opiniones, críticas, 

propuestas y argumentaciones, fiel a la idea de una generación con visión real, actual, a 

mediano y largo plazo, para brindar soluciones sostenibles en beneficio de la facultad, la 

universidad, la comunidad estudiantil y la sociedad en general. 
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Diagnóstico Situacional 
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-No. 3 Salud y Bienestar

-No. 4 Educación de Calidad

 
 
 
 
 
 
 

la formación integral del estudiante, la docencia e 

innovación académica, la creación, transferencia y divulgación del conocimiento, y la 

trascendencia social, 

destaca cuatro 

en forma directa 
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-No. 5 Igualdad de Género

-No. 10 Reducción de las Desigualdades 

enfatiza en los principios de gestión institucional -gobernanza, 

frugalidad y transparencia

los 

principios -transversalidad -inclusión, innovación y prospectiva- 

los valores del quehacer universitario: Verdad, Belleza, Probidad, 

Libertad de Expresión, Unión, Capacidad y Autonomía

Fundamentación Jurídica y Normativa 
 

Documentos 
-Art. 3º. Constitucional. 

educación
educación superior superior. 

-Art. 3º. Constitucional Fracción X 
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-Ley General de Educación Superior 2021. 
que educación superior que 

educación como 

Conferencia Mundial sobre la Educación Superior (2009) 
fortalecer la participación y promoción del 

acceso de las mujeres con un sistema de educación equitativo y no discriminatorio

-Art. 13 de la Ley General de Educación 
educación 

educativo 
que 

-Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

-Programa Sectorial 2020-2024. 

-Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022. 

-Modelo Educativo UAT. 

-Perfil por Competencias del Médico General (AMFEM 2020) 

-Informe Estadístico 2020 Observatorio Laboral Mexicano. 
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México, universidades 

Medicina. 
 
 

 
 

Tamaulipas, universidades 

Medicina. - 

Tampico (3), Altamira (1), Cd Victoria (2), Reynosa (2) y Matamoros (1). - Las dos 

públicas que corresponden a la Universidad Autónoma de Tamaulipas, se ubican 

en los municipios de Tampico y Matamoros. 
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Medicina, Tampico (UAT-UNE-ICEST), Altamira 

(IEST Anáhuac) 
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MATRÍCULA A LICENCIATURA POR ESTADO DE LA REPÚBLICA 2022-1 

ESTADO NO. DE MATRÍCULA 

MATRÍCULA A LICENCIATURA QUE PROVIENEN DEL EXTRANJERO 2022-1 

PAÍS MATRÍCULA 
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NUMERO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 2022-1 

LICENCIATURA 2022-1 

POSGRADO E S P E C I A L I D A D E S 2022-1 

SUBESPECIALIDADES 
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NÚMERO DE ESPACIOS EDUCATIVOS 2022-1 

DOCTORADO 2022-1 
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PERSONAL ACADÉMICO 2022-1 

NUMERO DE PTC 

NUMERO DE PHL BASE 

NUMERO DE PHL CONTRATO 

TOTAL 
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CERTIFICACIÓN DE PROFESORES 2022-1 

NÚMERO DE CUERPOS ACADÉMICOS 2022-1 

LGAC 
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BECAS Y ESTÍMULOS EDUCATIVOS 2022-1 

 Inscritos No Inscritos Total 

T O T A L 
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CONVENIOS 

CONVENIOS POR INSTITUCIÓN 
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-docencia-

-servicio-, -investigación- 

 

ESCENARIOS COMUNITARIOS 
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Formulación del Plan de Desarrollo 

Institucional 
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Para el proceso de formulación de este documento participativo y colaborativo, que 

permitirá llevar a cabo el plan para los siguientes cuatro años de la facultad, se analizó el 

documento propuesto para el desarrollo de la gestión rectoral 2022-2025 del C.P. Guillermo 

Mendoza Cavazos, que tiene como base: 

 

- Cuatro Ejes Sustantivos: Formación Integral de Estudiantes; Docencia e Innovación 

Académica; Creación, Transferencia y Divulgación del Conocimiento; y Trascendencia Social, 

 

- Cuatro Objetivos Generales correspondientes a cada eje sustantivo, y 
 
 

- 12 Ejes Estratégicos. 
 
 

Se realizó un ejercicio incluyente y compartido, con participación del cuerpo de gobierno, 

coordinadores de área y personal operativo, orientado a obtener el diagnóstico, las 

experiencias y las propuestas de acción de los participantes. -En ese sentido, en mesas de 

discusión agrupadas por eje sustantivo y desglosadas por ejes estratégicos, se atendieron 

comentarios, sugerencias y opiniones, y de manera personalizada se dialogó con personal 

docente y administrativo para aclarar dudas y fortalecer el adecuado registro en los 

formatos de trabajo. 

 

Como fuentes primarias de información, se revisaron resultados obtenidos por la facultad 

en autoevaluaciones, evaluaciones, certificaciones, acreditaciones y reconocimientos, 

concluyendo que se tienen los desafíos de la mejora de procesos, reorganización de sujetos 

y reordenamiento de estructuras, para desarrollar su capacidad y competitividad de 

transformación de la realidad en la enseñanza-aprendizaje. 
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Bajo esta mirada, coincide el papel que ha desarrollado la Facultad de Medicina de Tampico 

de la UAT en estos últimos años, ya que ha tenido intentos para aprovechar lo que propone 

la universidad en: calidad académica, transferencia del conocimiento, y becas y beneficios 

con responsabilidad social. 

 
Para mejorar los resultados en la Facultad de Medicina de Tampico “Dr. Alberto Romo 

Caballero”, el plan propuesto para 2022-2025 sugiere una gestión que produzca cambio 

sostenido, en un marco integral que demuestre la gestoría y representatividad de los 

compromisos establecidos, y con una perspectiva estratégica de los intereses mayores de 

la educación universitaria. 

 

El desarrollo del plan, se podrá lograr con la participación y esfuerzo de la comunidad en 

conjunto, y será más factible si se asumen con compromiso cada uno de los quehaceres y 

tareas universitarias, atendiendo y reorientando el compromiso del desarrollo institucional 

académico-administrativo. 
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Misión de la facultad 2022 
Formamos profesionales en Medicina con equidad, identidad institucional, 

pensamiento crítico e integrador que impulsa la creación de conocimientos 

durante su práctica científica, así como el fomento cultural, artístico y de 

valores para su desarrollo integral. 

 
 
 

Visión de la facultad 2022 
En el 2026 seremos referentes en la formación de Médicos líderes e 

innovadores, con enfoque integral, responsabilidad social y sostenibilidad, 

para elevar el bienestar y la competitividad regional, nacional e 

internacional. 
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Esquema Ejes Sustantivos del Plan de Desarrollo Institucional de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 
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Objetivo General: 

Formar estudiantes a través de una educación integral que propicie el desarrollo de 
habilidades, capacidades y actitudes para ser profesionistas con valores éticos y 
cosmopolitas, 

que favorezcan su integración en los sectores productivos. 
 

Indicadores: 

 

 

 

 

FORMACIÓN INTEGRAL DE ESTUDIANTES 
EJE SUSTANTIVO 1 
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 Unidades de Enseñanza Aprendizaje 

 
 
 

 í
ó
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Eje estratégico 1.3 Seguimiento al Talento Universitario / Inserción Laboral 
 

1.3.1 

1.3.2 

1.3.3 

1.3.4 

1.3.5 

1.3.6 

1.3.7 
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DOCENCIA E INNOVACIÓN ACADÉMICA 
EJE SUSTANTIVO 2 
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Objetivo general: 

Incrementar la participación de la comunidad docente y estudiantil en la identificación y 
tratamiento científico de los fenómenos sociales que enfrenta la sociedad, a través de 
proyectos de investigación pertinentes de ciencia básica y aplicada, para definir procesos 
de transferencia tecnológica e innovación que conduzcan a la ampliación de las fronteras 
del conocimiento. 

 
 

Indicadores 

Publicaciones y producciones concluidas por CA, GD y profesores; Proyectos con 
financiamiento; Artículos, capítulos y libros publicados; Actividades de Divulgación; PTC y 
Médicos de Servicio Social participantes en publicaciones, producciones y proyectos; 
Talleres de Apoyo y capacitación en investigación y producción investigativa; Trabajos 
colaborativos con otras instituciones; PTC en educación continua; y Asesorías y trabajo con 
la comunidad en general. 

 
 

Eje estratégico 3.1 Creación del Conocimiento de la Ciencia Básica, Aplicada y de Frontera. 

Objetivo específico: 

Definir esquemas de acompañamiento a estudiantes, docentes e investigadoras(es), para el 
diseño de proyectos que fomenten la transversalidad, multidisciplinariedad e 
interdisciplinariedad de la investigación. 

 
 

Líneas estratégicas: 

3.1.1 Evaluar, fortalecer y fomentar las LGAC, los GD y CA. 

3.1.2 Consolidar la investigación útil y pertinente en todos los niveles. 

3.1.3 Promover alianzas con el sector social para el desarrollo de programas y proyectos 
conjuntos. 

CREACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

EJE SUSTANTIVO 3 
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3.1.4 Revisar y en su caso actualizar la normativa para el desarrollo de protocolos de 
investigación. 

3.1.5 Vincular el trabajo docente con la generación de conocimientos. 

3.1.6 Impulsar el desarrollo de investigación para la innovación de los programas 
educativos. 

3.1.7 Promover la publicación de productos académicos en la Revista de la 
Facultad de Medicina. 

3.1.8 Promover espacios de diálogo sobre lectura, retroalimentación y evaluación de 
productos de investigación. 

3.1.9 Posicionar la identidad de la facultad de medicina mediante medios 
estratégicos de comunicación (web, redes sociales oficiales, gacetas). 

3.1.10 Realizar el desarrollo de trabajos colaborativos de investigación con 
unidadesacadémicas y facultades de la UAT de la zona sur. 

 
 

Eje estratégico 3.2 Sistema de Innovación Tecnológica y Social. 

Objetivo específico: 

Incrementar la participación de estudiantes, docentes, investigadoras(es) en la aplicación 
y transferencia del conocimiento en proyectos de impacto social. 

 
 

Líneas estratégicas: 

3.2.1 Impulsar proyectos de cultura, arte y deporte, con la participación de profesores y 
estudiantes. 

3.2.2 Promover el desarrollo de investigaciones con profesores y estudiantes sobre el 
cuidado del medio ambiente y el respeto a la diversidad. 

3.2.3 Impulsar la participación de la Facultad en proyectos de política pública de salud. 

3.2.4 Ampliar la cartera de servicios de atención a la salud de la comunidad. 

3.2.5 Coordinar actividades físico-recreativas para favorecer la salud y la cultura de la 
comunidad 

 
Eje estratégico 3.3 Formación de Talento Humano en Investigación 

Objetivo específico: 

Definir protocolos para el desarrollo de talento humano en investigación, con una visión 
de trazabilidad universitaria que incluya la educación media superior, licenciatura y el 
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posgrado. 
 
 

Líneas estratégicas: 

3.3.1 Impulsar a los docentes hacia el perfil de investigador, desarrollando protocolos. 

3.3.2 Establecer mecanismos de apoyo para que los docentes mejoren sus habilidades en 
la redacción de publicaciones científicas. 

3.3.3 Gestionar estancias de alumnos y docentes en instituciones nacionales y extranjeras. 
 
 

Eje estratégico 3.4 Transferencia Tecnológica y del Conocimiento. 

Objetivo específico: 

Incrementar la participación de actores sociales en el desarrollo de proyectos de 
investigación con visión inter y multidisciplinaria, y con pertinencia e impacto social. 

 
 

Líneas estratégicas: 

3.4.1 Incentivar la publicación de resultados de las LGAC en medios de alto impacto. 

3.4.2 Integrar y difundir el repositorio de tesis de posgrado e investigaciones publicadas 
por cuerpos académicos y grupos disciplinares. 

3.4.3 Fortalecer la actividad editorial de la facultad para la transferencia del conocimiento. 

3.4.4 Actualizar y difundir las bases de datos y de información nacional e internacional 
disponible. 

3.4.5 Promover proyectos comunitarios y de atención social con médicos de servicio 
social. 
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Objetivo general: 

Incrementar el liderazgo social de la comunidad universitaria mediante acciones que 
favorezcan la interacción con la comunidad y fomenten el desarrollo sostenible del 
entorno, a través de acciones claras de responsabilidad social a nivel local, regional y 
global. 

 
 

Indicadores 

Convenios de vinculación de servicio social y prácticas profesionales; Estudiantes que 
participan en eventos deportivos, artísticos y culturales, servicio social e internado de 
pregrado; Proyectos de investigación con impacto social y humanístico; Municipios con los 
que se establecen convenios de colaboración; Asistencia a actividades de Extensión y de 
Vinculación; Proyectos de investigación con intervención en territorio. 

 
 

Eje estratégico 4.1 Extensión Universitaria 

Objetivo específico: 

Incrementar la participación de la comunidad universitaria en la sociedad, mediante 
acciones sustentables que fomenten la cultura, el arte, el deporte y el esparcimiento, 
creando espacios que construyan una sociedad de paz. 

 
 

Líneas estratégicas: 

4.1.1 Incrementar la participación de los alumnos en programas sociales, comunitarios y 
de valores dentro del Modelo de Responsabilidad Social. 

4.1.2 Promover la conservación de la infraestructura y el equipo para las actividades 
culturales y deportivas. 

4.1.3 Ampliar la difusión de actividades académicas, arte y cultura al campus sur y a la 
sociedad en general. 

4.1.4 Ampliar la cobertura de atención médica y quirúrgica ambulatoria a sectores 
vulnerables. 

TRASCENDENCIA SOCIAL 
EJE SUSTANTIVO 4 
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4.1.5 Establecer en el consultorio médico un programa de salud integral preventiva a los 
alumnos, personal de la facultad y público en general. 

4.1.6 Promover la organización y participación de la facultad en eventos científicos 
nacionales e internacionales. 

 
 

Eje estratégico 4.2 Gestión Institucional Sostenible 

Objetivo específico: 

Crear un ecosistema de información y comunicación asertiva con la comunidad 
universitaria y con la sociedad sobre el uso y manejo de los recursos, transparentando los 
procesos de gestión implementados por la gobernanza universitaria. 

Líneas estratégicas: 

4.2.1 Desarrollar un sistema de cumplimiento de normas institucionales para la 
administración transparente, eficiente y sostenible. 

4.2.2 Implementar el proceso administrativo en forma incluyente y participativa. 

4.2.3 Identificar fuentes complementarias de financiamiento. 

4.2.4 Impulsar un programa efectivo de comunicación interna y externa de la facultad. 

4.2.5 Asegurar el adecuado funcionamiento de los órganos colegiados. 

4.2.6 Fomentar la planeación y evaluación sistemática de las diversas áreas. 

4.2.7 Elaborar y actualizar el plan de desarrollo de la facultad, alineado al PDI de la 
Universidad. 

4.2.8 Crear la oficina y servicios de atención al docente para facilitar sus actividades 
administrativas. 

4.3.8 Capacitar y actualizar los procesos administrativos conforme a las necesidades 
actuales. 

4.3.9 Realizar seguimiento, evaluación y atención de las observaciones y recomendaciones 
de los procesos de calidad de organismos internos y externos, relacionados con la 
facultad. 
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Eje estratégico 4.3 Alianza con los Sectores Público y Privado 

Objetivo específico: 

Incrementar el posicionamiento de la comunidad universitaria en todos los ámbitos 
mediante la constante interacción con los diversos actores sociales y económicos presentes 
en sus áreas de acción. Aumentar y consolidar la participación conjunta con los diversos 
actores sociales y económicos de nivel local, regional y global. 

 
 

Líneas estratégicas: 

4.3.1 Actualizar los convenios con instituciones relacionadas a las prácticas profesionales, 
internado de pregrado y servicio social. 

4.3.2 Establecer convenios de colaboración con los municipios y entidades económicas. 

4.3.3 Promover alianzas estratégicas de colaboración, con organismos que fomenten la 
cultura, el arte y el deporte. 

4.3.4 Ampliar la cobertura de eventos culturales y la participación. 

4.3.5 Formalizar alianzas con instituciones del sector salud y centros de investigación para 
actividades de educación continua. 

4.3.6 Identificar instituciones con experiencias exitosas en sus modelos educativos para 
aplicarlos en nuestra facultad. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VERDAD,BELLEZA,PROBIDAD 


